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CONTRATO No. ORDEN DE SERVICIOS 1417-2023 

OBJETO 

IMPRIMIR DE MANERA AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE, 
A PARTIR DE ARCHIVOS DIGITALES SUMINISTRADOS, 
DOS (2) EJEMPLARES DE CINCO (5) CUADERNILLOS DE 
PARTITURAS, QUE CONTENDRÁ CADA UNO UN (1) 
ARREGLO PARA EL GRUPO DE CUERDAS ANDINAS ASAB, 
EN ARCHIVOS DE PARTITURA GENERAL (SCORE) Y 
PARTES INSTRUMENTALES, EN PAPEL BOND DE 90 GR. 
TAMAÑO CARTA, EL SCORE GRAPADO Y LAS PARTES 
INSTRUMENTALES SUELTAS. CADA CUADERNILLO IRÁ 
EN UNA CARPETA-SOBRE CON BOLSILLOS INTERNOS 
PARA CONTENER LAS PARTITURAS, SEGÚN MODELO 
SUMINISTRADO Y DISEÑO PROPUESTO POR EL 
PROVEEDOR, EN PAPEL PROPALCOTE DE 300 GR., 
TAMAÑO 23CM. X 29 CM., CON TERMOSELLADO 
INDIVIDUAL, REALIZANDO ACTIVIDADES DE APOYO 
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN TITULADO CARACTERIZACIÓN DEL 
ENSAMBLE GRUPO DE CUERDAS ANDINAS ASAB Y DE 
LAS CONCEPCIONES Y PRÁCTICAS DE INVESTIGACIÓN-
CREACIÓN QUE SE HAN DADO EN SU IMPLEMENTACIÓN 
Y DESARROLLO, PROYECTO A CARGO DEL DOCENTE 
MANUEL BERNAL MARTÍNEZ SEGÚN ACTA 
COMPROMISORIA DEL CIDC NO. 36-2020 

VALOR $3.450.000 pesos M/cte 

CONTRATISTA DIEGO ALBERTO VALENCIA CUBEROS 

PLAZO Veinte (20) días 

FECHA DE INICIO  06/07/2023 

FECHA DE TERMINACIÓN 25/07/2023 

SUPERVISOR UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

MANUEL BERNAL MARTÍNEZ 

No. PÓLIZA 21-44-101417708 

FECHA DE EXPEDICIÓN PÓLIZA 05/07/2023 

FECHA DE APROBACIÓN PÓLIZA 06/07/2023 

En Bogotá a los Seis (06 ) días del mes de Julio del año 2023, se reunieron: DIEGO ALBERTO VALENCIA CUBEROS 
quien ejerce como Contratista de la OS-1417-2023 y MANUEL BERNAL MARTÍNEZ  en  calidad de Supervisor de 
la orden de Servicios por parte de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas con el objeto de dejar 
constancia del inicio real y efectivo del Contrato anteriormente citado, previo cumplimiento de los requisitos de 
legalización del Contrato. En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato a partir del día Seis (06 ) días 
del mes de Julio del año 2023 

El Supervisor puso en conocimiento del Contratista lo siguiente: 1. Que para la firma de la presente Acta de 
Iniciación, el Contratista ha presentado y reposa en la respectiva Carpeta, toda la documentación exigida por la 
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 Universidad para estos casos. 2. Que para el desarrollo del Contrato es indispensable mantener el Plan Individual 
de Trabajo elaborado y cualquier modificación debe convenirse entre las partes. 3. Que en todo momento debe 
acatarse las instrucciones o exigencias que presente la Supervisión en lo referente a los Procesos y Procedimientos 
de la Dependencia. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen 
en ella: 

___________________________ ___________________________ 
MANUEL BERNAL MARTÍNEZ   DIEGO ALBERTO VALENCIA CUBEROS 
SUPERVISOR OS-1417-2023 CONTRATISTA 


